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CONCEPTO PUNTOS 

1.- RENTA PER CÁPITA  
2.- GASTOS DE VIVIENDA                            
3.- DISCAPACIDAD O ENFERMEDAD INVALIDANTE  
4.- FACTORES SOCIALES  
5.- NECESIDADES DE ATENCIÓN Y DEPENDENCIA   
          TOTAL PUNTOS   

PRESTACIÓN CONCEDIDA: 

Tratamientos, Alojamiento en Centros,  

Ayudas Complementarias y Acondicionamiento 

de Vivienda 

Manutención y vivienda       

Transportes          

Becas guarderías                                                                    

Ayudas en Especie                                                              SÍ NO

                                

Fecha:     Firma: 

        % 

Contra el precedente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
caso de disconformidad puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación, como previene
el artículo 46 de la última de las Leyes citadas, o cualquier otro que
se estime procedente.

Pozuelo de Alarcón, a 20 de marzo de 2009.—La secretaria general
del Pleno, Elvira M. C. García García.

(03/8.953/09)

XIV. Formulario de baremación
Solicitante:

POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En ejecución del acuerdo plenario, de 22 de enero de 2009, a te-
nor de lo establecido en los artículos 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 43.2.d) del
Reglamento Orgánico del Pleno, y en cumplimiento del decreto de
Alcaldía de 20 de marzo de 2009, sobre la modificación de las Ba-
ses del Reglamento y Baremo del Servicio de Ayuda a Domicilio,
no habiéndose presentado alegación alguna en el período de infor-
mación pública, según certifica la concejala-secretario de la Junta de
Gobierno Local, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo,
hasta entonces provisional, y en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, se hace público, para su entrada en vigor,
al decimosexto día siguiente a su publicación, el texto íntegro si-
guiente:

REGLAMENTO Y BAREMO DE SERVICIO DE AYUDA
A DOMICILIO

I

Fundamento legal

Ley 11/2003, de 27 de marzo 2003, de Servicios Sociales de la
Comunidad de Madrid, “Boletín Oficial del Estado” número 157, de 2
de julio 2003.

Decreto 88/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la presta-
ción de ayuda a domicilio del Sistema de Servicios Sociales de la

Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de junio de 2002).

Este decreto se concibe como un instrumento de regulación de la
ayuda a domicilio, creando un marco normativo único, que permita
el acceso de los ciudadanos a la prestación en condiciones de igual-
dad, así como la garantía de unos mínimos de calidad.

Tiene por objeto desarrollar los artículos de la Ley 11/2003, de
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, que hacen referen-
cia a las competencias de los Entes Locales en el ámbito territorial
de la Comunidad de Madrid y, en concreto, los artículos 18.2.c) que
regula las prestaciones materiales, y el artículo 23.3.d), referido a la
atención a personas mayores.

El artículo 25.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, explicita que la prestación de servicios
sociales se realizará en los términos que establezca la legislación au-
tonómica, lo que debe ponerse en relación con las competencias que
los capítulos II y III del título II de la Ley 11/2003, de Servicios So-
ciales, establecen, respectivamente, para la Comunidad de Madrid
(artículos 44 y 45) y sus Entes Locales (artículo 46).

II

Capítulo primero
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto del servicio.—Es objeto de este reglamento
regular los distintos aspectos que configuran la prestación del Servi-
cio de Ayuda a Domicilio en el ámbito municipal, a través de los
Servicios Sociales de la Concejalía de Familia y Bienestar Social del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

Art. 2. Definición del servicio.—El Servicio de Ayuda a Domi-
cilio es un programa individualizado, de carácter preventivo, educa-
tivo y de atención a la dependencia, compuesto por una serie de
prestaciones de atención personal en las actividades de la vida dia-
ria, apoyo psicosocial, participación sociocomunitaria y actividades
domésticas prestadas en el domicilio, con la finalidad de promover
y facilitar el mantenimiento en el hogar, de aquellas personas en si-
tuación de riesgo o dependencia.

Su principal objetivo es apoyar a las personas que tienen limita-
ciones para el desenvolvimiento en las actividades propias de la vida
diaria. Se pretende potenciar la autonomía personal y la integración
en el medio habitual de los beneficiarios evitando o retrasando en lo
posible, la institucionalización de los mayores, apoyando a las fami-
lias que los atienden y evitando el deterioro en general, de las con-
diciones de vida de las personas con limitaciones en su autonomía
personal.

Art. 3. Objetivos del servicio.—La ayuda a domicilio tiene
como objetivo prevenir situaciones de crisis personal y familiar,
prestando una serie de actuaciones de carácter doméstico, social, de
apoyo psicológico y rehabilitador a los individuos o familiares que
se hallen en situaciones de especial necesidad, para facilitar la auto-
nomía personal en el medio habitual.

Constituye, una prestación básica de servicios sociales, de carác-
ter mixto, que combina la prescripción técnica y su posterior segui-
miento.

Por su carácter preventivo, socioeducativo, asistencial e integra-
dor, persigue los siguientes objetivos:

— Garantizar un conjunto de actuaciones dirigidas a posibilitar las
condiciones personales y sociales para la convivencia, la parti-
cipación y la integración de los ciudadanos en la vida social.

— Proporcionar la atención necesaria a personas o grupos fami-
liares con dificultades en su autonomía mejorando su calidad
de vida y sus relaciones sociales.

— Prevenir situaciones de deterioro personal y social.
— Favorecer la adquisición de habilidades que permitan el de-

senvolvimiento más autónomo en la vida diaria.
— Posibilitar la integración en el entorno habitual de convivencia.
— Proporcionar elementos educativos a familias desorganiza-

das o desestructuradas.
— Apoyar a grupos familiares en sus responsabilidades de atención.
— Evitar o retrasar, mientras no resulte necesario, el interna-

miento en centros e instituciones de personas mayores, posi-
bilitando la permanencia en el entorno habitual el mayor
tiempo posible.
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Art. 4. Finalidad del servicio.—La prestación de ayuda a domi-
cilio actúa tanto a nivel asistencial como a nivel rehabilitador y pre-
ventivo, reuniendo entre sus finalidades las siguientes:

— Procurar un nivel de atenciones o cuidados personales, do-
mésticos, sociales y técnicos suficientes para proporcionar a
sus usuarios la posibilidad de permanecer en su medio habi-
tual de convivencia.

— Potenciar la autonomía personal y la integración en el medio
habitual de los usuarios de la prestación, estimulando la ad-
quisición de competencias personales.

— Apoyar la organización familiar evitando situaciones de cri-
sis, sin suplir en ningún caso, la responsabilidad de aquella.

— Evitar el deterioro de las condiciones de vida de las personas,
que por diversas circunstancias se encuentren limitadas en su
autonomía personal.

— Evitar en la medida de lo posible, institucionalizaciones inne-
cesarias.

Art. 5. Modalidades de la prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio.—La prestación de la ayuda a domicilio podrá adoptar las
siguientes modalidades:

a) Atención doméstica.
b) Atención para cuidados personales.
c) Acompañamiento
d) Teleasistencia.
e) Comida a domicilio y lavandería.
Las distintas modalidades de atención domiciliaria se comple-

mentan entre sí, contribuyendo todas ellas a proporcionar las mejo-
res condiciones para el cuidado y permanencia en el medio de per-
sonas con limitaciones en su autonomía personal.

Existe también una modalidad de Atención Domiciliaria Intensi-
va, con origen en la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios So-
ciales de la Comunidad de Madrid “Boletín Oficial del Estado” nú-
mero 157, de 2 de julio 2003.

Los objetivos de esta modalidad del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio son:

1. Ampliar la intensidad, especialización y diversificación de la
atención domiciliaria prestada.

2. Posibilitar la permanencia en el entorno de personas afecta-
das por una situación de dependencia severa o grave, manteniendo
niveles aceptables de calidad de vida.

3. Promocionar a las familias o grupos de convivencia que asu-
men el cuidado de las personas dependientes, un apoyo efectivo y
adaptado a la actual configuración de convivencia.

III

Capítulo segundo
Competencias y funciones del Servicio de Ayuda

a Domicilio

Art. 6. Competencias municipales de la Concejalía de Familia
y Bienestar Social referidas al Servicio de Ayuda a Domicilio:

— Programar y planificar el Servicio de Ayuda a Domicilio de-
tectando las necesidades existentes en el municipio.

— Coordinar los recursos existentes para la financiación del
servicio.

— Controlar y coordinar el Servicio de Ayuda a Domicilio op-
tando por la forma de gestión que se estime más idónea.

— Gestionar el presupuesto destinado al servicio.
— Evaluar el servicio anualmente.
— Elaborar el pliego de prescripciones técnicas particulares, en

el supuesto de contratar la gestión del servicio.
Art. 7. Funciones del Centro Municipal de Servicios Sociales

referidas al Servicio de Ayuda a Domicilio:
— Detección, estudio y diagnóstico de los casos a atender.
— Definir los objetivos de la intervención a través del PAI

(Programa de Atención Individualizada) en el equipo.
— Valorar y asignar la concesión, modificación y extinción del

servicio, así como resolver las incidencias.
— Definir el nivel de atención del usuario y la intensidad del

servicio.
— Efectuar seguimiento y la calidad de la ejecución del servicio.

— Coordinar el servicio con el resto de las prestaciones y recur-
sos existentes tanto a nivel municipal como en la Comunidad
Autónoma.

— Coordinación con otros profesionales del sistema de protec-
ción social.

— Controlar el presupuesto del servicio en cada zona.
— Elaborar memorias del servicio a escala municipal.

IV

Capítulo tercero
Usuarios del servicio

Art. 8. Clasificación de usuarios de la prestación.—Podrán ser
usuarios de la prestación de ayuda a domicilio aquellas personas, fa-
milias o núcleos convivenciales que residan y estén empadronados
en el municipio de Pozuelo de Alarcón y requieran de un apoyo es-
pecial por razones de edad, pérdida de autonomía personal, discapa-
cidad, salud o situación familiar, para la permanencia en su medio
habitual.

El Servicio de Ayuda a Domicilio es una prestación de carácter po-
livalente y atenderá a los usuarios encuadrados en los siguientes sec-
tores: mayores, personas con discapacidad, y familias. Se atenderán:

— Personas que por su nivel de dependencia o pérdida de auto-
nomía personal, precisen atención doméstica y/o cuidados
personales.

— Personas que vivan solas o a cargo de familiares, de manera
temporal o definitiva, y que no puedan atenderlos adecuada-
mente.

— Personas que siendo atendidas por sus familiares, estos nece-
siten apoyo para dispensarles los cuidados necesarios.

— Familias o núcleos convivenciales con situaciones o relacio-
nes conflictivas.

— Familias o núcleos convivenciales con menores que no pue-
dan ser atendidos íntegramente.

— Familias o núcleos convivenciales con marcada problemática
social (ausencia de hábitos higiénicos, incumplimiento de
horarios escolares, inadaptación social, etcétera).

Art. 9. Requisitos de carácter general para ser usuario del
Servicio de Ayuda a Domicilio.—9.1. La ayuda a domicilio se
prescribirá cuando se trate del recurso idóneo o técnicamente ade-
cuado, y siempre que no existan circunstancias excepcionales que
por su gravedad o complejidad imposibiliten la correcta utilización
de la prestación o suponga riesgos no controlados para los trabaja-
dores del servicio.

9.2. Los requisitos de carácter general o comunes a cualquiera
de las modalidades que la prestación pueda adoptar y que habrán de
concurrir en las personas, familias o unidades de convivencia que se
encuentren en la situación descrita en el artículo 8 del presente regla-
mento serán:

a) Estar empadronado y residir en el municipio de Pozuelo de
Alarcón. Cuando se trate de personas mayores que residan
temporadas con los hijos que no excedan de seis meses al
año, o menores en régimen de acogimiento, será suficiente
que los hijos o la familia acogedora estén empadronados.

b) Encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
— Personas de sesenta y cinco años o más con problemas de

autonomía personal reducida o limitada.
— Personas menores de sesenta y cinco que padezcan algu-

na enfermedad o limitación física o psíquica que reduzca
su autonomía personal, y que no cuenten con el apoyo ne-
cesario.

— Familias con personas discapacitadas, mayores depen-
dientes o enfermos a su cargo y cuidado.

— Núcleos convivenciales en situaciones de crisis motivada
por muerte o ausencia de alguno de los progenitores, en-
fermedades y hospitalizaciones temporales, graves con-
flictos de convivencia, o diversas circunstancias que im-
posibiliten la atención adecuada de los menores en el
medio familiar.

c) Obtener la puntuación mínima establecida en el baremo de
acceso a la prestación que reglamentariamente se establezca.

Art. 10. Requisitos de carácter específico para ser usuarios del
Servicio de Ayuda a Domicilio.—Atendiendo a las características de
la prestación en su modalidad de teleasistencia, los solicitantes
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de estas, además de los requisitos generales enumerados en el artícu-
lo anterior, deberán poseer los siguientes requisitos:

— Tener capacitación física y psíquica suficiente que permita la
correcta utilización del dispositivo.

— Tener teléfono operativo y suministro eléctrico.
— Garantizar la posibilidad de acceso a la vivienda en caso de

emergencia.
Art. 11. Derechos y deberes de los usuarios.—11.1. Los usua-

rios de la prestación de ayuda a domicilio gozarán de los siguientes
derechos:

a) A ser informados antes del inicio de la prestación de sus dere-
chos y obligaciones.

b) A un trato respetuoso y correcto por parte del personal que le
atienda.

c) A la confidencialidad de los datos conocidos en función de la
realización del servicio (con respecto al tratamiento de datos
de carácter personal, se respetarán las prescripciones de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos), y la Ley 8/2001, de 13 de julio, de la Comunidad de
Madrid, de Protección de Datos de Carácter Personal.

d) A una asistencia individualizada acorde con sus necesidades
específicas y según los términos y la periodicidad que previa
valoración técnica se determine.

e) A que un trabajador social de los Servicios Sociales del
Ayuntamiento reciba y atienda sus quejas ante posibles inci-
dencias producidas en la prestación del servicio.

f) A cesar en la utilización del servicio por voluntad propia.
11.2. Los usuarios de la prestación de ayuda a domicilio ten-

drán, con carácter general las siguientes obligaciones:
a) Comunicar cualquier variación de las circunstancias persona-

les, familiares o económicas que pudieran afectar a las condi-
ciones de la prestación del servicio.

b) Facilitar el acceso al domicilio del personal que, debidamente
acreditado, acuda al mismo para valorar el tipo de interven-
ción que pueda ser necesaria y su seguimiento posterior.

c) Facilitar a los auxiliares de ayuda a domicilio el acceso al
mismo en las condiciones adecuadas para la prestación del
servicio, así como los medios necesarios para su realización.

d) El pago, si hubiera lugar, de la aportación económica corres-
pondiente.

e) Destinar la cuantía concedida, en el caso de ayudas técnicas y
adaptaciones del hogar, a la finalidad para la que fue concedida.

f) Presentación de las facturas correspondiente.
g) Reintegrar en su caso las cantidades percibidas indebidamente.

V

Capítulo cuarto
Selección de usuarios

Art. 12. Baremo de acceso a la prestación del Servicio de Ayu-
da a Domicilio.—El baremo de selección de solicitudes se aplicará
en todos los casos y para todas las modalidades de atención.

El baremo para la selección de los usuarios tiene como objetivo
determinar el grado de limitación que tiene una persona para la rea-
lización de las actividades básicas de la vida diaria (ABVD) y deter-
minar si se trata de una persona dependiente o no en el desarrollo de
las mismas, aplicando así el tipo de recurso idóneo acorde con la si-
tuación valorada.

El baremo se aplicará bajo los siguientes ítems:
1. Valoración de la situación socio-familiar (puntuación máxi-

ma 25 puntos):
1.1. Capacidad para desenvolverse en su medio (hasta 10 puntos).
1.2. Red de apoyo familiar y/o vecinal del entorno (hasta 3 puntos).
1.3. Apoyo a tareas que recibe el usuario (hasta 12 puntos).

1.1. CAPACIDAD PARA DESENVOLVERSE EN SU MEDIO (hasta 10 puntos) 0 1 2 
CAPACIDAD DE AUTOCUIDADOS (aseo personal, cuidado de la imagen, afeitado, etc.) 
CAPACIDAD DE AUTOPROTECCIÓN ( usar el teléfono, buscar ayuda...) 
CAPACIDAD PARA REALIZAR LAS TAREAS DOMÉSTICAS (limpieza, comida, compra...) 
CAPACIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL (relación con vecinos, amigos, familia y entorno) 
CAPACIDAD DE GESTIÓN DE RECURSOS (sociales, sanitarios, bancos...) 

TOTAL PUNTUACIÓN 

 0 Independientes 
 1 Precisa ayuda 
 2 Alta dependencia 

1.2. RED DE APOYO FAMILIAR O VECINAL DEL ENTORNO (hasta 3 puntos)  
CON FAMILIA Y/O VECINOS QUE APOYAN 0 
CON FAMILIA Y/O VECINOS QUE APOYAN ESPORÁDICAMENTE 1 
CON FAMILIA Y/O VECINOS QUE NO PRESTAN APOYO 2 
SIN FAMILIA Y SIN VECINOS 3 

TOTAL PUNTUACIÓN 

1.3. APOYO A TAREAS QUE RECIBE EL USUARIO (hasta 12 puntos) 0 1 2 3 
PARA LA HIGIENE PERSONAL (bañarse)     
PARA LA ALIMENTACIÓN (preparación de comidas) 
PARA LAS TAREAS DOMÉSTICAS (limpieza del hogar y ropa, planchado y repasado de ropa, 
compra de alimentos) 
PARA GESTIÓN DE RECURSOS (ir al médico, al banco, solicitud de recursos sociales) 

TOTAL PUNTUACIÓN 

0 Constante: diariamente o en cualquier momento del día 
1 Frecuente: casi todos los días o varias veces a la semana 
2 Esporádico: 1 vez a la semana o menos 
3 Escaso: muy poca frecuencia, sin regularidad. 

2. Valoración de la situación de la vivienda (puntuación máxi-
ma 14 puntos):

2.1. Accesibilidad de la vivienda.
2.2. Condiciones de higiene y/o conservación.
2.3. Entorno de la vivienda y ubicación de la misma.
2.4. Distancia respecto a los familiares.

2.1. ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA (hasta 5 puntos)
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS QUE DIFICULTEN LA AUTONOMÍA DE LA PERSONA DEPENDIENTE 
BARRERAS DENTRO Y FUERA DE LA VIVIENDA 5 
BARRERAS EN ESPACIO DE USO HABITUAL DE LA PERSONA DEPENDIENTE 4 
BARRERAS EN EL BAÑO 3
ALGUNAS DIFICULTADES PARA LOS DESPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA VIVIENDA 2 
BARRERAS SOLO PARA ACCEDER A LA VIVIENDA 1 
SIN BARRERAS DENTRO NI PARA ACCESO A LA VIVIENDA (0 puntos) 0 

TOTAL PUNTUACIÓN 

2.2. CONDICIONES DE HIGIENE Y/O CONSERVACIÓN (hasta 5 puntos) 
EXISTENCIA DE HUMEDAD, SUCIEDAD EN SUELOS O PAREDES, Y DE EQUIPAMIENTO BÁSICO, ETC. 
PÉSIMAS / VIVIENDA MUY DETERIORADA 5 
MUY MALAS / HUMEDAD Y SUCIEDAD 4 
MALAS / FALTA DE EQUIPAMIENTO BÁSICO 3 
ACEPTABLES / FALTA DE ESPACIO 2 
BUENAS / MEJORABLES 1
MUY BUENAS 0

TOTAL PUNTUACIÓN 

2.3. ENTORNO DE LA VIVIENDA / UBICACIÓN DE LA MISMA (hasta 2 puntos)
SOLICITANTE ACCEDE CAMINANDO A LOS LUGARES NECESARIOS PARA LA VIDA DIARIA 0 
EL SOLICITANTE TIENE QUE UTILIZAR UN MEDIO DE TRANSPORTE PARA ACCEDER A LOS 
LUGARES NECESARIOS 

1

VIVIENDA AISLADA 2
TOTAL PUNTUACIÓN 

2.4. DISTANCIA RESPECTO A LOS FAMILIARES (hasta 2 puntos)
ALGÚN FAMILIAR VIVE EN LA MISMA ZONA, EN OTRO PISO 0 
ALGÚN FAMILIAR PUEDE PERSONASE EN LA VIVIENDA DEL SOLICITANTE EN ½ HORA 1 
ALGÚN FAMILIAR PUEDE PERSONASE EN LA VIVIENDA DEL SOLICITANTE EN  MÁS DE ½ HORA 2 

TOTAL PUNTUACIÓN 

3. Valoración de la situación física y psíquica (puntuación
máxima 40 puntos):

3.1. Valoración de la situación física (puntuación máxima 20
puntos):
3.1.1. Movilidad.
3.1.2. Vestido.
3.1.3. Aseo/ducha.
3.1.4. Alimentación.
3.1.5. Continencia de esfínteres.

MOVILIDAD
CAMINA CON NORMALIDAD 0 
CAMINA CON DIFICULTAD 1 
CAMINA CON AYUDA 2 
SILLA DE RUEDAS 3 
SILLA DE RUEDAS / DEPENDIENTE 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 



LUNES 6 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 81 Pág. 101

3.2. Valoración de la situación psíquica (puntuación máxima 20
puntos):

3.2.1. Memoria.
3.2.2. Orientación temporoespacial.
3.2.3. Comunicación.
3.2.4. Percepción y pensamientos.
3.2.5. Situación emocional.

MEMORIA 
NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 
ORIENTACIÓN TEMPORO-ESPACIAL 
NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 
COMUNICACIÓN (Capacidad de comprensión y/o expresión) 
NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

PERCEPCIÓN Y PENSAMIENTOS (delirios, ideas paranoides 
y alucinaciones) 
NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 
SITUACIÓN EMOCIONAL 
NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 
TOTAL PUNTUACIÓN SITUACIÓN  PSÍQUICA 

4. Otros factores.—En este apartado, que no es de necesaria
aplicación, se tendrán en cuenta otras situaciones que no queden re-
flejadas en los apartados anteriores tales como:

a) Necesidades de apoyo puntual mientras se resuelve el ingreso
en un centro residencial.

b) Necesidades de apoyo puntual mientras se trabaja con la fa-
milia en la asunción de responsabilidades familiares.

5. Valoración de la situación económica (hasta 4 puntos).—Se
considerarán como ingresos computables, la/s renta/s per cápita de
la unidad convivencial del solicitante que se deriven de:

1) Las pensiones, incluidas las pagas extraordinarias.
2) Las nóminas, incluidas las pagas extraordinarias.
3) Las rentas derivadas de bienes inmuebles y los rendimientos

de bienes muebles.
4) Intereses bancarios y ayudas otorgadas por instituciones pú-

blicas o privadas.
Se excluirán del cómputo de la unidad convivencia hasta el 50

por 100 de los gastos de vivienda (alquiler y/o hipoteca), así como
otros gastos extraordinarios que puedan ser justificados documen-
talmente y valorados a juicio técnico.

1 MIEMBRO 2 O MÁS MIEMBROS PUNTUACIÓN
RENTA INFERIOR AL 75 % S.M.I. RENTA INFERIOR AL 75 %  S.M.I. 4
RENTA DEL 100 % AL 120 % S.M.I. RENTA DEL 90 % HASTA EL106 % S.M.I. 2
RENTA DEL 120 % AL 140 % S.M.I RENTA DEL 106 % HASTA EL 121 % S.M.I. 1
A PARTIR DE 140 % S.M.I. RENTA SUPERIOR AL 121 % S.M.I. 0 *

Se modificará anualmente en función de la revalorización del
SMI (Salario Mínimo Interprofesional).

— En estos supuestos, se procederá a tramitar el Servicio de
Ayuda a Domicilio en los casos en que la puntuación obteni-
da de la valoración de la situación socio-familiar, física y psí-
quica se sitúe entre 35 y 50 puntos, o concurran circunstan-
cias especiales tales como aislamiento, soledad y/o elevado
deterioro psíquico y físico para el que la persona no cuenta
con ningún tipo de apoyo familiar y sea preciso el abordaje
de la situación desde el Servicio de Ayuda a Domicilio, mien-
tras se obtiene plaza en un centro residencial.

Se podrán excluir del cómputo de la unidad convivencial hasta el 50
por 100 de gastos de vivienda (alquiler y/o hipoteca) así como otros
gastos extraordinarios que puedan ser justificados documentalmente.

6. Valoración de la necesidad planteada.—Para la valoración de la
necesidad planteada se utilizará el criterio de “nivel de dependencia”.

VESTIDO 
SE VISTE SOLO Y CORRECTAMENTE 0 
SE VISTE SOLO PERO INCORRECTAMENTE 1 
PRECISA SUPERVISIÓN 2 
PRECISA AYUDA DE OTRA PERSONA 3 
INCAPAZ DE VESTIRSE 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 
ASEO / DUCHA 
SE ASEA / DUCHA SOLO 0 
LO REALIZA SOLO PERO MAL 1 
PRECISA SUPERVISIÓN 2 
PRECISA AYUDA 3 
INCAPAZ 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 
ALIMENTACIÓN
SE ALIMENTA CORRECTAMENTE SIN AYUDA 0 
SE ALIMENTA CON LA MÍNIMA AYUDA 1 
PRECISA SUPERVISIÓN 2 
PRECISA AYUDA DE OTRA PERSONA 3 
INCAPAZA DE ALIMENTARSE 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 
CONTINENCIA DE ESFÍNTERES 
CONTINENCIA COMPLETA 0 
INCONTINENCIA OCASIONAL 1 
INCONTINENCIA FRECUENTE 2 
INCONTINENCIA VESICAL TOTAL 3 
INCONTINENCIA COMPLETA VESICAL Y FECAL 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 
TOTAL PUNTUACIÓN SITUACIÓN FÍSICA 

PUNTUACIÓN NIVEL DE DEPENDENCIA MODALIDAD DE LA PRESTACIÓN 
A partir de 50 puntos TOTAL A. PERSONAL 
De 35 a 50 puntos PARCIAL A. PERSONAL Y/O DOMÉSTICA 
De 20 a 35 puntos LEVE A. DOMESTICA 
De 0 a 20 puntos INDEPENDIENTE A. DOMESTICA A VALORAR 
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La situación idónea para la aplicación del Servicio de Ayuda a Do-
micilio en todas sus modalidades es la establecida en el nivel de de-
pendencia parcial (de 35 a 50 puntos) o leve (de 20 a 35 puntos). Res-
pecto a la inexistencia de nivel de dependencia (de 0 a 20 puntos), en
principio, no procederá tramitar recurso alguno, salvo valoración téc-
nica en casos excepcionales y mediante informe fundamentado del
técnico que lo proponga. Cuando la puntuación obtenida sea superior
a 50 puntos, la modalidad de la prestación será la de cuidados perso-
nales.

VI

Capítulo quinto

Prestaciones e intensidad del servicio

Art. 13. Tareas que comprende el Servicio de Ayuda a Domici-
lio.—El/la auxiliar de ayuda a domicilio realizará exclusivamente
aquellas tareas que el trabajador/a social municipal refleje por escri-
to en el documento establecido a tal efecto (“Documento de acepta-
ción del servicio de ayuda a domicilio”), y que en ningún caso po-
drán exceder de las señaladas en el Convenio Colectivo Laboral que
regula esta actividad. Será el trabajador/a social quien valorará el
cambio de las circunstancias personales o familiares de los benefi-
ciarios que hagan necesario un cambio de tareas y de horario.

Siempre que el grado de autonomía lo permita y si existen fami-
liares o personas de apoyo, el/la Auxiliar solicitará la colaboración
de estos para las tareas asignadas.

El servicio se desarrollará, salvo indicación excepcional, en hora-
rio comprendido entre las 07.00 y las 22.00 horas.

El Servicio de Ayuda a Domicilio se prestará bajo la siguiente ti-
pología de tareas:

13.1. Atención doméstica. Se trata de aquellas tareas generales
de atención en el hogar que comprenden:
a) Primera limpieza: se entiende por esta la que se reali-

zará en aquellos casos excepcionales en que el estado
de desorden, deterioro y suciedad, así lo requieran,
previa valoración técnica del trabajador/a social, para
poder continuar con una limpieza rutinaria periódica y
cotidiana que mantenga el domicilio en condiciones de
higiene y desinfectación adecuados.

b) Limpieza rutinaria de la vivienda. Se adecuará a una
actividad de limpieza cotidiana, salvo cargas específi-
cas de necesidad que sean determinados por el trabaja-
dor/a social responsable, quien será el encargado a su
vez, de informar a los beneficiarios de la necesidad de
tener los utensilios indispensables para realizar esta la-
bor, y comprenderá las siguientes actividades:
b.1) Cocina: limpieza habitual (acondicionamiento,

limpieza y mantenimiento del hogar), se entien-
de por tal: barrer y fregar los suelos, lavar la va-
jilla, limpiar la bancada y encimera de la cocina,
limpieza de armarios y azulejos.

b.2) Baño: limpieza habitual, barrer y fregar suelos,
limpiar sanitarios.

b.3) Resto de las habitaciones: limpieza habitual: ba-
rrer y fregar suelos, limpiar el polvo, hacer las
camas, limpieza de cristales.
En caso de enfermos encamados, se hará una
limpieza diaria de su habitación.

b.4) Lavado de ropa: es necesario que el beneficiario
disponga de lavadora ya que los auxiliares no la-
varán a mano.
Se incluyen dentro de este apartado las siguientes
tareas:
— Poner la lavadora.
— Tender y recoger la ropa.
— Planchar y guardar la ropa.

c) Cocinado de alimentos. Este servicio incluye:
— Realizar las comidas.
— Ayudar en su preparación.
— Control de la adecuación de los alimentos a la die-

ta del beneficiario, según los informes médicos.

13.2. Atención de acompañamiento. Acompañamiento, gestio-
nes y compras domésticas. Este servicio incluye:
— Hacer la compra de alimentos y medicamentos.
— Acompañar al beneficiario a que las realice.
— Acompañar a las visitas al médico.
— Acompañar a los menores al colegio.
— Recogida y gestión de recetas y documentos relaciona-

dos con la vida diaria del usuario.
13.3. Atención personal. Este servicio se subdivide en:

a) Atención personal I: dirigida a la higiene de personas
encamadas e inmovilizadas, movilización directa para
la higiene especializada continúa por parte del auxi-
liar. Se incluirán además las siguientes tareas:
— Aseo diario (incluye cambio de ropa y pañales de

incontinencia).
— Ducha o baño una o dos veces por semana (si pue-

de realizarse).
— Alimentación (no por sonda nasogástrica).
— Lavado de cabeza.
— Movilización del beneficiario: levantar y acostar.
Este servicio no incluirá la cura de escaras, cambio de
bolsas recolectoras, inyectado de insulina, etcétera, así
como todas aquellas tareas que por su naturaleza, pre-
cisen la intervención de personal sanitario cualificado.

b) Atención personal II: dirigida a personas con movili-
dad limitada o reducida. Apoyo al beneficiario para el
aseo personal completo y supervisión en la higiene, así
como ayuda al beneficiario autónomo para mantener
su higiene corporal. Se incluyen en este servicio las si-
guientes tareas:
— Seguimiento de la administración de una medica-

ción simple, señalada por el médico (si no hay al-
gún familiar o allegado del usuario que pueda ha-
cerlo con las debidas garantías).

— Ayuda o apoyo al desplazamiento en el interior de
la vivienda, así como control en la alimentación
(regímenes dietéticos), levantar de la cama y acos-
tar, y ayuda para la ingestión de alimentos si fuera
preciso.

Art. 14. Prestaciones excluidas del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio.—No se contemplan como funciones propias del Servicio de
Ayuda a Domicilio, las no señaladas entre las anteriores, como por
ejemplo:

1. Arreglos y tareas de mantenimiento del hogar tales como pin-
tura, empapelado, etcétera.

2. No se prestará el servicio en lo que no esté directamente re-
lacionado con la atención al usuario y previamente establecido por
el trabajador social de referencia.

3. No está permitido prestar el servicio pactado más allá de las
horas estipuladas para cada usuario en concreto.

4. No se podrá ir a buscar al usuario a un lugar que no sea su do-
micilio habitual, salvo propuesta técnica.

Quedan rigurosamente excluidas las funciones o tareas de carác-
ter sanitario, y en general, aquellas que impliquen por parte del au-
xiliar de ayuda a domicilio, una especialización de la que carece, ta-
les como:

— Tomar la tensión.
— Colocar o quitar sondas.
— Suministrar una medicación delicada que implique un cierto

grado de conocimiento y especialización por parte de quien
la administra.

— Ayudar al usuario en la realización de ejercicios especializa-
dos de rehabilitación y/o mantenimiento.

— Realizar curas.
Art. 15. Frecuencia de los servicios y tareas del Servicio de

Ayuda a Domicilio.—La frecuencia de las tareas y servicios, será la
que el trabajador/a social responsable proponga, no obstante, se de-
tallan las siguientes frecuencias a modo orientativo:

— Diariamente:
� Aseo y cuidados personales.
� Ayudar a comer.
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� Elaboración de comidas.
� Organización doméstica.
� Hacer las camas.
� Aseos, fregado y desinfectado.
� Suelos: barrido y fregado.
� Limpieza del polvo.
� Fregado de utensilios de cocina.

— Semanalmente:
� Aseo y cuidados personales.
� Limpieza de moquetas y alfombras.
� Quitar el polvo aspirando o manualmente.
� Lavado, tendido y planchado de ropa en el propio domici-

lio, con material del propio beneficiario.
� Gestiones domésticas.
� Compras domésticas.
� Limpieza de cristales y espejos, no incluyendo cerramien-

tos de terrazas, ni desmontaje de acristalamientos.
— Semestralmente:

� Fregado de azulejos.
� Quitar el polvo de persianas y cortinas.
� Cualquier otra que se considere oportuna.

— Anualmente:
� Lavado de cortinas y limpieza a fondo, si procede.
� Cualquier otra tarea que el trabajador social municipal con-

sidere oportuna y procedente, siempre con sujeción a lo
dispuesto en el Convenio Colectivo laboral que regula esta
actividad.

Art. 16. Intensidad del servicio.—El servicio se prestará en los
días y horas fijados para cada caso de lunes a viernes. No se presta-
rá en sábados y festivos, salvo en casos excepcionales y previo in-
forme del trabajador/a social responsable.

Como regla general, no se prestarán más de catorce horas sema-
nales (dos horas diarias), ni menos de una.

La atención domiciliaria intensiva, es la que excede las dos horas
diarias y no sobrepasa las cuatro horas diarias, siete días en semana,
es decir, entre 60 y 120 y horas mensuales.

Bajo esta modalidad, se podrán atender también situaciones tran-
sitorias de emergencia o crisis familiares (hospitalizaciones, conva-
lecencias, ausencia de cuidadores por situaciones sobrevenidas,
etcétera). En estos casos, la atención podría superar las cuatro horas
diarias hasta un límite máximo de 240 horas/domicilio/año, equiva-
lente a un mes en jornada laboral de ocho horas diarias.

Se incluirán, asimismo, el apoyo a las familias en el cuidado noc-
turno de personas que por su estado físico o psíquico, requieran
atenciones específicas continuas o vigilancia permanente. Se cubri-
rá una noche en semana, en jornada de diez horas.

VII

Capítulo sexto
Procedimiento

Art. 17. Requisitos de carácter general para ser usuario del
Servicio de Ayuda a Domicilio.—Antes de acceder al recurso, los
trabajadores sociales municipales valorarán la adecuación al mismo,
teniendo en cuenta el estado de salud y dependencia, la situación
convivencial y la necesidad física o psicosocial que presente el soli-
citante, así como la disponibilidad económica del usuario y de los
miembros de la unidad de convivencia.

1. La ayuda a domicilio se prescribirá cuando se trate del recur-
so idóneo o técnicamente adecuado, y siempre que no existan cir-
cunstancias excepcionales que por su gravedad o complejidad impo-
sibiliten la correcta utilización de la prestación o suponga riesgos no
controlados para los trabajadores del servicio.

2. Los requisitos de carácter general o comunes a cualquiera de
las modalidades de la prestación que deberán reunir las personas, fa-
milias o unidades de convivencia que soliciten el servicio serán:

a) Estar empadronado y residir legalmente en el municipio de Po-
zuelo de Alarcón. Cuando se trate de personas mayores que re-
sidan temporadas con los hijos que no excedan de seis meses
al año, o menores en régimen de acogimiento, será suficiente
que los hijos o la familia acogedora estén empadronados.

b) Encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
— Personas de sesenta y cinco años o más con problemas de

autonomía personal reducida o limitada.
— Personas menores de sesenta y cinco años que padezcan

alguna enfermedad o limitación física o psíquica que re-
duzca su autonomía personal, y que no cuenten con el
apoyo necesario.

— Familias con personas discapacitadas, mayores depen-
dientes o enfermos a su cargo y cuidado.

— Núcleos convivenciales en situaciones de crisis motivada
por muerte o ausencia de alguno de los progenitores, en-
fermedades y hospitalizaciones temporales, graves con-
flictos de convivencia, o diversas circunstancias que im-
posibiliten la atención adecuada de los menores en el
medio familiar.

c) Acreditar la situación de necesidad del recurso.
d) Aportar la documentación exigida en cada caso.
e) Aceptación, por parte del beneficiario y/o cuidador responsa-

ble, las condiciones de la intervención social del Programa de
Atención Individualizada (PAI).

f) Firma del documento de aceptación del Servicio de Ayuda a
Domicilio.

Obtener la puntuación mínima establecida en el baremo de acce-
so al servicio.

Art. 18. Solicitud del servicio.—Las personas que requieran las
prestaciones reguladas en el presente Reglamento, deberán presen-
tar su solicitud en el Centro Municipal de Servicios Sociales corres-
pondiente, en función de la ubicación de su domicilio, exponiendo
los motivos por los que precisa el servicio.

Solo podrán ser atendidas las solicitudes de personas que se en-
cuentren empadronadas en el municipio, salvo los casos excepcio-
nales y considerados por los trabajadores sociales municipales.

El proceso será el siguiente:
1. Las solicitudes para la prestación de la ayuda a domicilio se

presentarán en las UTS de los Servicios Sociales Generales Munici-
pales que corresponda a la zona de residencia del usuario.

2. Una vez completado el expediente y previa valoración técnica
del mismo, que atenderá a los aspectos de autonomía personal y situa-
ción socio familiar, y situación económica, será competencia de la en-
tidad local determinar la concesión o denegación de la prestación.

3. A fin de facilitar la aplicación objetiva de la referida valora-
ción técnica, la Consejería de Familia y Bienestar Social publicará
el correspondiente baremo.

Art. 19. Documentación necesaria para la solicitud del servi-
cio.—Documentación requerida:

— Fotocopia del documento nacional de identidad o NIE del so-
licitante, cónyuge y/o representante legal. En el caso de soli-
citantes o beneficiarios no nacionales, documento acreditati-
vo de su situación legal en España.

— Libro de familia, en su caso.
— Volante de empadronamiento familiar.
— Justificante de ingresos del solicitante y de la unidad de con-

vivencia.
— Última declaración de la renta (IRPF) o certificación negativa

de Hacienda.
— Certificado del banco, que acredite los rendimientos efectivos

generados tanto por el capital mobiliario como inmobiliario
del año anterior de todos los mayores de dieciocho años.

— En el caso de personas con discapacidad o enfermedad, debe-
rán aportar certificado del grado de minusvalía o certificado
médico del colegiado correspondiente, acreditativo de la en-
fermedad invalidante.

— Informe médico según modelo específico para el Servicio de
Ayuda a Domicilio.

— Datos bancarios para la domiciliación del pago del servicio.
— Cualquier otro documento que el técnico trabajador social

considere necesario para valorar la solicitud y el cumplimien-
to de los requisitos.

— Autorización al tratamiento de sus datos en los ficheros infor-
máticos y cesión de los mismos a las empresas y entidades
gestoras para su exclusiva utilización en la gestión de la pres-
tación solicitada.
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Con independencia de esta documentación, el Ayuntamiento po-
drá exigir los documentos complementarios que durante la tramita-
ción del expediente estime oportunos en relación con la prestación.

Art. 20. Valoración de las solicitudes.—Las solicitudes serán
estudiadas por los trabajadores sociales municipales responsables,
quienes serán los encargados de emitir un informe de valoración
para la prestación del servicio, en el que se establecerá:

1. Tipo de atención que requiera el solicitante.
2. Intensidad de la atención, y en su caso, el plazo de tiempo

para el que se recomienda la concesión del servicio.
3. Tareas a desarrollar por el personal de atención domiciliaria.
4. Fecha prevista para la revisión del caso (no siendo esta supe-

rior a un año desde el inicio de la prestación).
5. Valoración de la urgencia para prestar el servicio, atendien-

do a la escala siguiente: baja, media y alta.
6. Primarán las concesiones de servicios de atención personal

ante los de atención doméstica.
7. Los informes desfavorables motivarán la denegación de este

servicio en base a lo dispuesto en este Reglamento.
Art. 21. Resolución y notificación.—El alcalde, a propuesta de

informe técnico de valoración del servicio emitido por el trabajador
social y con el visto bueno del director de servicio de la Concejalía
de Familia y Bienestar Social, dictará resolución expresa ya sea fa-
vorable o desfavorable, como máximo en el plazo de tres meses con-
tados desde la presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin
que se haya dictado resolución, se entenderá desestimada.

Contra dicha resolución, podrá interponerse en el plazo de un
mes, y con carácter potestativo, el recurso de reposición o conten-
cioso administrativo en la forma, plazo y condiciones que determi-
ne la ley reguladora de dicha jurisdicción.

La notificación de la concesión del servicio a los interesados no
implicará la inmediata prestación al usuario, que quedará sujeta a la
existencia de disponibilidad de horas.

En aquellos casos urgentes que así sean apreciados por los técnicos
correspondientes, podrá empezarse a prestar el servicio de forma in-
mediata, una vez valorada por estos la necesidad, siguiendo a conti-
nuación, el mismo procedimiento que para el resto de las solicitudes.

VIII

Capítulo séptimo
Extinción, suspensión y modificación del servicio

Art. 22. Revisión del servicio.—Atendiendo al principio de tem-
poralidad del Servicio de Ayuda a Domicilio, el período de duración
de la prestación será determinado en la resolución de concesión. To-
dos los casos se revisarán una vez al año, no obstante, podrán llevar-
se a cabo cuantas revisiones se estimen oportunas para el buen fun-
cionamiento del servicio.

Art. 23. Modificación del servicio.—El servicio concedido al
inicio, podrá aumentarse o reducirse sin necesidad de nueva resolu-
ción en base a los siguientes motivos y siempre bajo la valoración
expresa del trabajador/a social municipal. Asimismo, la propuesta
de modificación implicará necesariamente la aplicación previa del
baremo y escala de valoración del servicio.

Son motivos de modificación:
1. Mejora de la situación que originó el servicio, habiéndose

cumplido los objetivos previstos a tal efecto. En este caso se proce-
derá reduciendo el horario establecido inicialmente o modificando
el tipo de Servicio de Ayuda a Domicilio propuesto inicialmente.

2. Empeoramiento de la situación inicial. En este supuesto, se
procederá aumentando las horas, si así se considerara oportuno, o
tramitando otro recurso que fuera más idóneo.

Art. 24. Suspensión temporal del servicio.—La prestación del
servicio podrá suspenderse de manera provisional sin necesidad de
nueva resolución debido siempre a causas justificadas.

a) Los motivos causantes de esta suspensión temporal se podrán
producir por causas imputables al beneficiario, como son:
1. Hospitalización.
2. Traslado a otro municipio por un período no superior a

tres meses.
3. Traslado no superior a tres meses, al domicilio de fami-

liares que le puedan atender.
4. Otras.

b) A criterio profesional motivado, que deberá contar con el vis-
to bueno del director/a del centro.

Art. 25. Extinción del servicio.—La prestación del servicio se
extingue mediante resolución del concejal, a propuesta del trabaja-
dor/a social y el visto bueno del director/a del centro, cuando concu-
rra alguna de las causas siguientes:

1. Finalizada la necesidad que lo motivó.
2. Fallecimiento.
3. Renuncia del usuario.
4. Ingreso en un recurso especializado de servicios sociales.
5. Traslado a otro municipio.
6. Incumplimiento por parte del usuario, de alguno de los extre-

mos señalados en el presente Reglamento (artículo 11.2).
7. Incumplimiento por parte del usuario, de las obligaciones re-

flejadas en la resolución de concesión del servicio.
8. No justificar los datos necesarios para la revisión del servicio.
9. Cualquier otra debidamente justificada.
10. Haber permanecido más de tres meses ausente de su domicilio.

IX

Capítulo octavo

Financiación del servicio

Art. 26. Financiación del servicio.—1. La prestación de ayu-
da a domicilio se financiará con cargo a los presupuestos anuales de
las Administraciones Públicas, y conforme a las disponibilidades
presupuestarias.

2. La Comunidad de Madrid podrá establecer costes unitarios
por modalidades de prestación, así como determinar su amplitud e
intensidad de acuerdo a criterios de desarrollo global y homogenei-
zación en relación a las necesidades de la población.

3. El ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón establecerá la parti-
cipación de los usuarios en el coste de la prestación de ayuda a do-
micilio atendiendo fundamentalmente a su situación económica y
siempre mediante la aplicación del baremo económico que figura en
el anexo.

X

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no dispuesto en el presente reglamento se estará a lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y Ley 4/1999 por la que se modifica la anterior,
así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Lo-
cal, y demás normas de general aplicación.

XI

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento que consta de 26 artículos, una disposi-
ción adicional y una disposición final, entrará en vigor una vez sea
aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Pozuelo
de Alarcón y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

XII

ANEXOS

1. Solicitud Ayuntamiento.
2. Informe médico.
3. Baremo de acceso a la prestación.
4. Baremo aportación económica
5. Documento de aceptación del servicio.
6. Domiciliación bancaria.
7. Informe de valoración y propuesta.
8. Comunicación de alta del servicio.
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BAREMO DE ACCESO A LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

I. Valoración de la situación sociofamiliar (máximo 25 puntos)

1.1. CAPACIDAD PARA DESENVOLVERSE EN SU MEDIO (hasta 10 puntos) 0 1 2 
CAPACIDAD DE AUTOCUIDADOS (aseo personal, cuidado de la imagen, afeitado, etc.) 
CAPACIDAD DE AUTOPROTECCIÓN (usar el teléfono, buscar ayuda…) 
CAPACIDAD PARA REALIZAR LAS TAREAS DOMÉSTICAS (limpieza, comida, compra…) 
CAPACIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL (relación con vecinos, amigos, familia y entorno) 
CAPACIDAD DE GESTIÓN DE RECURSOS (sociales, sanitarios, bancos…) 

TOTAL PUNTUACIÓN 
0 Independientes 
1 Precisa ayuda 
2 Alta dependencia

1.2. RED DE APOYO FAMILIAR O VECINAL DEL ENTORNO (hasta 3 puntos)  
CON FAMILIA Y/O VECINOS QUE APOYAN 0 
CON FAMILIA Y/O VECINOS QUE APOYAN ESPORÁDICAMENTE 1 
CON FAMILIA Y/O VECINOS QUE NO PRESTAN APOYO 2 
SIN FAMILIA Y SIN VECINOS 3

TOTAL PUNTUACIÓN 

1.3. APOYO A TAREAS QUE RECIBE EL USUARIO  (hasta 12 puntos) 0 1 2 3 
PARA LA HIGIENE PERSONAL (bañarse)     
PARA LA ALIMENTACIÓN (preparación de comidas)     
PARA LAS TAREAS DOMÉSTICAS (limpieza del hogar y ropa, planchado y repasado de ropa, compra 
de alimentos) 

    

PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS (ir al médico, al banco, solicitud de recursos sociales)     
TOTAL PUNTUACIÓN     

0 Constante: diariamente o en cualquier momento del día 
1 Frecuente: casi todos los días o varias veces a la semana 
2 Esporádico: 1 vez a la semana o menos 
3 Escaso: muy poca frecuencia, sin regularidad

    

II. Valoración de la situación de la vivienda (máximo 14 puntos)

2.1. ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA  (hasta 5 puntos)
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS QUE DIFICULTEN LA AUTONOMÍA DE LA PERSONA DEPENDIENTE  
BARRERAS DENTRO Y FUERA DE LA VIVIENDA 5 
BARRERAS EN ESPACIO DE USO HABITUAL DE LA PERSONA DEPENDIENTE  

4
BARRERAS EN EL BAÑO 3
ALGUNAS DIFICULTADES PARA LOS DESPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA VIVIENDA  

2
BARRERAS SOLO PARA ACCEDER A LA VIVIENDA 1 
SIN BARRERAS DENTRO NI PARA ACCESO A LA VIVIENDA (0 puntos) 0 

TOTAL PUNTUACIÓN 

2.2. CONDICIONES DE HIGIENE Y/O CONSERVACIÓN   (hasta 5 puntos)  
EXISTENCIA DE HUMEDAD, SUCIEDAD EN SUELOS O PAREDES, Y DE EQUIPAMIENTO BÁSICO, ETC.  
PESIMAS / VIVIENDA MUY DETERIORADA 5 
MUY MALAS / HUMEDAD Y SUCIEDAD 4 
MALAS / FALTA DE EQUIPAMIENTO BÁSICO 3 
ACEPTABLES / FALTA DE ESPACIO 2 
BUENAS / MEJORABLES 1
MUY BUENAS 0

TOTAL PUNTUACIÓN 

2.3. ENTORNO DE LA VIVIENDA / UBICACIÓN DE LA MISMA  (hasta 2 puntos)
SOLICITANTE ACCEDE CAMINANDO A LOS LUGARES NECESARIOS PARA LA VIDA DIARIA 0 
EL SOLICITANTE TIENE QUE UTILIZAR UN MEDIO DE TRANSPORTE PARA ACCEDER A LOS 
LUGARES NECESARIOS 

1

VIVIENDA AISLADA 2
TOTAL PUNTUACIÓN 

2.4. DISTANCIA RESPECTO A LOS FAMILIARES  (hasta 2 puntos)
ALGÚN FAMILIAR VIVE EN LA MISMA ZONA, EN OTRO PISO 0 
ALGÚN FAMILIAR PUEDE PERSONASE EN LA VIVIENDA DEL SOLICITANTE EN ½ HORA 1 
ALGÚN FAMILIAR PUEDE PERSONASE EN LA VIVIENDA DEL SOLICITANTE EN  MÁS DE ½ HORA 2 

TOTAL PUNTUACIÓN 

III. Valoración de la situación física y psíquica
(máximo 40 puntos)

Situación física (hasta 20 puntos):

MOVILIDAD
CAMINA CON NORMALIDAD 0 
CAMINA CON DIFICULTAD 1 
CAMINA CON AYUDA 2 
SILLA DE RUEDAS 3 
SILLA DE RUEDAS / DEPENDIENTE 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

VESTIDO 
SE VISTE SOLO Y CORRECTAMENTE 0 
SE VISTE SOLO PERO INCORRECTAMENTE 1 
PRECISA SUPERVISIÓN 2 
PRECISA AYUDA DE OTRA PERSONA 3 
INCAPAZ DE VESTIRSE 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

ASEO / DUCHA 
SE ASEA / DUCHA SOLO 0 
LO REALIZA SOLO PERO MAL 1 
PRECISA SUPERVISIÓN 2 
PRECISA AYUDA 3 
INCAPAZ 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

ALIMENTACIÓN
SE ALIMENTA CORRECTAMENTE SIN AYUDA 0 
SE ALIMENTA CON LA MÍNIMA AYUDA 1 
PRECISA SUPERVISIÓN 2 
PRECISA AYUDA DE OTRA PERSONA 3 
INCAPAZA DE ALIMENTARSE 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

CONTINENCIA DE ESFÍNTERES 
CONTINENCIA COMPLETA 0 
INCONTINENCIA OCASIONAL 1 
INCONTINENCIA FRECUENTE 2 
INCONTINENCIA VESICAL TOTAL 3 
INCONTINENCIA COMPLETA VESICAL Y FECAL 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

TOTAL PUNTUACIÓN SITUACIÓN FÍSICA 

Situación psíquica (hasta 20 puntos):

MEMORIA 
NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

ORIENTACIÓN TEMPORO-ESPACIAL 
NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

COMUNICACIÓN (Capacidad de comprensión y/o expresión) 
NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

PERCEPCIÓN Y PENSAMIENTOS  
(delirios, ideas paranoides y alucinaciones) 

NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 
SITUACIÓN EMOCIONAL 
NORMAL 0 
ALTERACIONES LEVES 1 
ALTERACIONES MODERADAS 2 
ALTERACIONES GRAVES 3 
ALTERACIONES MUY GRAVES 4 
SUBTOTAL PUNTUACIÓN 

TOTAL PUNTUACIÓN SITUACIÓN PSÍQUICA 
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IV. Otros factores
Se tendrán en cuenta en este apartado, otras situaciones que no

queden reflejadas en los apartados anteriores tales como:
a) Necesidades de apoyo puntual mientras se resuelve el ingreso

en un centro residencial.
b) Necesidades de apoyo puntual mientras se trabaja con la fa-

milia en la asunción de responsabilidades familiares.

V. Situación económica (máximo 4 puntos)
Se considerarán como ingresos computables, la/s renta/s per capi-

ta de la unidad convivencial del solicitante que se deriven de:
1. Las pensiones, incluidas las pagas extraordinarias.
2. Las nóminas, incluidas las pagas extraordinarias.
3. Las rentas derivadas de bienes inmuebles y los rendimientos

de bienes muebles.
4. Intereses bancarios y ayudas otorgadas por instituciones pú-

blicas o privadas.
Se excluirán del cómputo de la unidad convivencia hasta el 50

por 100 de los gastos de vivienda (alquiler y/o hipoteca), así como
otros gastos extraordinarios que puedan ser justificados documen-
talmente y valorados a juicio técnico.

1 MIEMBRO 2 O MÁS MIEMBROS PUNTUACIÓN 
RENTA INFERIOR AL 75 % S.M.I. RENTA INFERIOR AL 75 %  S.M.I. 4 
RENTA DEL 75% AL 100 % S.M.I. RENTA DEL 75 % HASTA EL 90 % S.M.I. 3 
RENTA DEL 100 % AL 120 % S.M.I. RENTA DEL 90 % HASTA EL 106 % S.M.I. 2 
RENTA DEL 120 % AL 140 % S.M.I. RENTA DEL 106 % HASTA EL 121 % S.M.I. 1 
A PARTIR DE 140 % S.M.I. RENTA SUPERIOR AL 121 % S.M.I. 0 

Se modificará anualmente en función de la revalorización del SMI.

VI. Valoración de la necesidad planteada

Para la valoración de la necesidad planteada se utilizará el crite-
rio de “nivel de dependencia”.

PUNTUACIÓN NIVEL DE DEPENDECIA MODALIDAD DE LA PRESTACIÓN 
A partir de 50 puntos TOTAL A. PERSONAL 
De 35 a 50 puntos PARCIAL A. PERSONAL Y/O DOMÉSTICA 
De 20 a 35 puntos LEVE A. DOMESTICA 
De 0 a 20 puntos INDEPENDIENTE A. DOMESTICA A VALORAR 

BAREMO ECONÓMICO PARA EL CÁLCULO
DE LA APORTACIÓN DE LOS USUARIOS

Renta Mensual Per Capita Prestación Ayuntamiento Aportación Usuario 
Inferiores a 550  euros * 100%* 0%   * 

551 – 600 euros Hasta 90% 10% 
601 – 650 euros Hasta 80% 20% 
651 – 700 euros Hasta 70% 30% 
701 – 750 euros Hasta 60% 40% 
751 -  800 euros Hasta 50 % 50 % 
801 -  850 euros Hasta 40 % 60 % 
851 - 900 euros Hasta 30 % 70 % 
901- 950 euros Hasta 20 % 80% 

951-1.000 euros Hasta 10 % 90 % 
+ de 1.000 euros 0 % 100 % 

La escala de aportación de usuarios está determinada para una
sola persona. Se aplicará un incremento del 30 por 100 para la se-
gunda persona, y de un 10 por 100 más para cada nuevo miembro de
la unidad de convivencia.

La prestación podrá ser gratuita en aquellos casos en que, a juicio
técnico, exista una grave problemática social y los recursos econó-
micos sean insuficientes.

En aquellos casos en los que el usuario, por razones sociosanita-
rias precise el máximo del servicio, nunca tendrá una aportación su-
perior al 25 por 100 de sus ingresos mensuales.

La aplicación del baremo estará sujeta a la subida anual del IPC.
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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

DATOS PERSONALES DEL USUARIO

Nombre y Apellidos: ______________________________________________________________________________________

Fecha de Nacimiento: _________ NIF: __________-E. Civil: _______________ Dirección: ______________________________

Teléfono: _____________ C. Postal: ________________ 

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

ENTIDAD PRESTADORA: ________________________________________________________________________________ 

COORDINADOR DEL SERVICIO: _________________________________________________________________________ 

AUXILIAR DE HOGAR: __________________________________________________________________________________ 

PERIODO DE PRESTACIÓN: ______________________________________________________________________________ 

N.º DE HORAS SEMANALES DEL SERVICIO: _______________________________________________________________ 

FRECUENCIA DEL SERVICIO: ____________________________________________________________________________ 

HORARIO1: _____________________________________________________________________________________________ 

MODALIAD DE LA PRESTACIÓN: _________________________________________________________________________ 

TAREAS A DESARROLLAR: ______________________________________________________________________________ 

a) Tareas domésticas:

Limpieza del hogar (barrer y fregar, limpiar cristales, polvo, hacer las camas 

Limpieza de cocina (barrer y fregar suelos, lavar la vajilla, limpieza de encimera, armarios y azulejos) 

Limpieza de baño (limpieza de sanitarios, barrer y fregar suelos) 

Lavado, planchado y repaso de ropa 

Poner la lavadora 

Tender y recoger la ropa 

Preparación de comida 

Compra cotidiana de alimentos 

b) Tareas de Acompañamiento

Visitas médicas 

Recogida y gestión de recetas médicas 

Acompañar a menores al colegio 

Paseos

                                                
1 El horario establecido podrá ser modificado por necesidades de la organización del servicio.
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c) Tareas de Cuidados Personales

Aseo personal completo diario especializado (baño/ducha) 

Baño / ducha dos veces por semana 

Lavado de cabeza 

Cambio de pañales de incontinencia 

Levantar y acostar de la cama 

Cambios posturales 

Traslado cama / sillón / cama 

Ayuda para el desplazamiento en el interior de la vivienda 

Vestido y desvestido 

Ingestión de alimentos ( no sonda nasogástrica) 

COSTE HORA DEL SERVICIO: ______________________________________________________________________________ 

PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN MUNICIPAL: ________________________________________________________________ 

CUANTÍA: ________________________________________________________________________________________________ 

APORTACIÓN DEL USUARIO: ______________________________________________________________________________ 

FECHA PREVISTA PARA LA REVISIÓN DE LA PRESTACIÓN: __________________________________________________ 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL BENEFICIARIO:  

1. ________________________________________________________________________________________________________ 

2. ________________________________________________________________________________________________________ 

3. ________________________________________________________________________________________________________ 

4. ________________________________________________________________________________________________________ 

5. ________________________________________________________________________________________________________ 

COMPROMISOS QUE ADQUIEREN LOS FAMILIARES DEL BENEFICIARIO: 

1. ________________________________________________________________________________________________________ 

2. ________________________________________________________________________________________________________ 

3. ________________________________________________________________________________________________________ 

Como usuario del Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal, manifiesto estar de acuerdo con las condiciones recogidas en el presente 
documento,  y me comprometo a comunicar cualquier variación de las circunstancias que pudieran afectar a las condiciones del Servicio. 

Pozuelo de Alarcón, a ______ de _____________ de  200___ 

EL USUARIO        EL TRABAJADOR SOCIAL 

EL COORDINADOR     
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DOMICILIACIÓN BANCARIA PARA EL SAD 

DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS: ______________________________________________________________________________________________ 

NOMBRE: ________________________________________________________________________________________________ 

D.N.I.: ____________________________________________________________________________________________________ 

DIRECCIÓN: ______________________________________________________________________________________________ 

Nº DE TELÉFONO: _________________________________________________________________________________________ 

DATOS BANCARIOS:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL TITULAR DE LA CUENTA 

BANCO / CAJA Y DIRECCIÓN 

NÚMERO DE LA CUENTA 
BANCO SUCRUSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

En Pozuelo de Alarcón, a _______ de ___________________ de 200__ 

Autorizo el cargo en mi cuenta de los recibos correspondientes a la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal. 

Fdo.: El SOLICITANTE
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INFORME DE VALORACIÓN Y PROPUESTA PARA EL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

I.- DATOS DEL INFORME 

INFORME EMITIDO POR EL TRABAJADOR SOCIAL: ________________________________________________________ 
U.T.S. DE ZONA: ________________________________________________________________________________________ 

Avda. de Europa 
Padre Vallet 
Prados de Torrejón 
Volturno

II.- DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS: _________________________________________________________________________________ 
D.N.I.: __________________________________________________________________________________________________ 
Nº EXPEDIENTE: ________________________________________________________________________________________ 

III.- DIAGNÓSTICO TÉCNICO 

______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________

IV.- VALORACIÓN Y PROPUESTA 

Aplicado el baremo del Servicio de  Ayuda a Domicilio según lo dispuesto en el reglamento el solicitante obtiene la siguiente puntuación: 

VALORACIÓN PUNTUACIÓN 
1. SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR (máximo  25 puntos)  

1.1 CAPACIDAD PARA DESENVOLVERSE EN EL MEDIO (hasta 10 puntos)  
1.2 RED DE APOYO FAMILIAR O VECINAL (hasta 3 puntos)  
1.3 APOYO A LAS TAREAS QUE RECIBE EL USUARIO (hasta 12 puntos)  
2. SITUACIÓN DE LA VIVIENDA (máximo 14 puntos)  

2.1 ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA (hasta 5 puntos)  
2.2 CONDICIONES DE HIGIENE Y/O CONSERVACIÓN (hasta 5 puntos)  
2.3 ENTORNO DE LA VIVIENDA (hasta 2 puntos)  
2.4 DISTANCIA RESPECTO A LOS FAMILIARES (hasta 2 puntos)  
3. VALORACIÓN FÍSICA Y PSÍQUICA (máximo   40 puntos)  

3.1 SITUACIÓN FÍSICA (máximo 20 puntos)  
3.2 SITUACIÓN PSÍQUICA (máximo 20 puntos)  
4. OTROS FACTORES 

4.1 CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES SI NO
5. SITUACIÓN ECONOMICA (máximo 4 puntos)

 TOTAL PUNTUACIÒN 
PROPUESTA DE CONCESIÓN:

NIVEL DE 
DEPENDENCIA MODALIDAD RECURSO FRECUENCIA IMPORTE

SUBVENCIÓN
Total
Parcial 
Leve
Independiente

T. Domésticas 
Acompañamiento
Cuidados Personales 

INTENSIVO 

Diaria
Semanal 
Quincenal 
Sábados, domingos 
y festivos 

PROPUESTA DE INCLUSIÓN EN LISTA DE ESPERA
Fecha: __________________________________ 

PROPUESTA DE DENEGACIÓN (exposición de motivos)
__________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________

Pozuelo de Alarcón, a ______ de ______________ de 200 ____ 

Fdo.: El/la Trabajador/a Social 
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ORDEN DE ALTA EN EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

Fecha solicitud Fecha Alta Fecha Baja Apellidos y Nombre 
    

Sexo D.N.I. Fecha Nacimiento Estado Civil Estudios/Profesión 
H M     

Tipología
Usuario Modalidad Sector al que  

pertenece 
Convivencia 

  Solo Cónyuge Hijos Amigo Otros 

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA 
Domicilio Teléfono Código Postal 

OTROS BENEFICIARIOS DEL SERVICIO 

Nombre D.N.I. Fecha 
Nacimiento Relación Tipo 

       

     

     

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

Nº horas semanales. 

Aportación usuario. 

Tareas a desarrollar: 
1.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-

Modalidad del 
Servicio 

Frecuencia del servicio: 

L M X J V S D 

ESTADO DE SALUD 
ENFERMEDADES PRINCIPALES USUARIO PRINCIPAL 
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DISCAPACIDADES 

FUNCIONAL PSÍQUICA OIDO VISTA HABLA 
SE VALE  SE VALE  BIEN  BIEN  BIEN   
AYUDA 
PARCIAL

 AYUDA PARCIAL  REGULAR  REGULAR  REGULAR  

AYUDA TOTAL  AYUDA TOTAL  MAL  MAL  MAL  

DISCAPACIDAD  PSÍQUICA 

Demencia Depresión Inseguridad Desorientación Agresividad

Soledad Agitación Otros  

CONTROL DE ESFÍNTERES 

DATOS DE LA VIVIENDA 

TIPO DE VIVIENDA / CONDICIONES DE HABITABILIDAD / REGIMEN DE TENENCIA 

Edificio de 
Vecinos 

   
Unifamiliar  Unifamiliar Aislada Casa Baja Otras

Nº dormitorios 
 Portero automático   

Portero Calefacción Ascensor 

Propia
amortizada 

Propia / hipoteca Alquilada Cedida Otros

Barreras arquitectónicas:  

Barreras dentro de la vivienda (escaleras, peldaños, etc.) 
Barreras para acceso a la vivienda (escaleras de acceso al portal) 
Barreras en el cuarto de baño 
Sin barreras 

ANIMALES DE COMPAÑÍA: Tipo Nombre Agresivo 

Incontinencia Urinaria Nula  Total Parcial
Incontinencia Fecal Nula Total Parcial
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INFORME MÉDICO PARA EL USUARIO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

Nombre del Centro de Salud:___________________________________________________________________________________ 

Doctor/a que efectúa Informe médico: _______________________________________________________Fecha: ______________ 

DATOS PERSONALES DEL USUARIO

Nombre del Usuario: _____________________________________________________________________________Edad: _______ 

Cobertura Sanitaria: Pública/Privada __________________________________Centro de Salud: ____________________________ 

Hospital de referencia: _______________________________________________________________________________________ 

ANTECEDENTES PERSONALES A DESTACAR 
__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

DIAGNÓSTICO CLÍNICO ACTUAL: PATOLOGÍAS

INFECCIOSAS  SÍ / NO   Tipo: 
ALÉRGICAS  SÍ / NO  Tipo: 

CARDIOVASCULARES 
HTA  Fibrilación auricular   Insuficiencia cardíaca  Cardiopatía isquémica  Valvupatía        
Arteriopatía periférica 
Otras:

RESPIRATORIAS 
EPOC     Insuficiencia respiratoria  SI / NO  Leve   Moderada   Severa 
Necesidad de oxígeno SI / NO  Nº de horas:  Otras: 

NEUROLÓGICAS
ACV   Secuela: SI / NO  Tipo: 
Parkinson  Demencia SI / NO Tipo:    Grado severidad:  Leve  Moderado   Severo 
Trastorno de sueño SI / NO   Tipo:  

OSTEOMUSCULARES
Artritis/ Osteoartritis  Osteoporosis  Artrosis (generalizada/localizada)  Otros: 

ENDOCRINOLÓGICAS 
Diabetes mellitus   Hipotiroidismo  Hipertiroidismo   Otros: 

NEFRO-GENITO-URINARIAS 
IRC  ITU repetición   Prostatismo  Prolapso vesical 
Incontinencia urinaria  NO Ocasional  Frecuente  Total
     Uso de pañales   dispositivo  sonda   colostomía 

DIGESTIVAS 
Hernia de hiato  Ulcus   Estreñimiento  Hepotopatía crónica  Colostomía  Colon Irritable 
Otros   Dieta:   Normal  Diabético  Sin Sal  Blanda  Triturada  Otra: 
Incontinencia fecal NO  Ocasional  Frecuente  Total 

HEMATOLÓGICAS
Anemia   Leucemias    Otros: 

TRAUMATOLÓGICAS 
Fracturas:
Fractura de cadera (fecha) ---------------------------  Fractura de Cóllex (fecha)  ------------------------ 
Aplastamientos vertebrales (fecha)  ----------------  Hernia Discal   Otros: 

ONCOLÓGICAS
Neoplasias  SI /NO Tipo: 
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ÓRGANOS DE SENTIDOS 
Glaucoma   Catarata   Ceguera   Hipoacusia   Vértigos 

OTRAS PATOLOGÍAS 

INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS:

DIAGNÓSTICO FUNCIONAL

NIVELES DE MOVILIDAD ( Independiente: 1 Con ayuda de 1 ó más personas: 2 Con supervisión: 3 Incapacidad Total: 4) 

DEAMBULACIÓN: Con andador        Bastón/muleta   SUBIR/ BAJAR ESCALERAS: 
BIDEPESTACIÓN: MOVILIDAD EN SILLA DE RUEDAS:  MOVILIDAD EN LA CAMA:   ENCAMADO: SI / NO 

RIESGO DE CAÍDAS SÍ / NO  ALTO  BAJO 
Miedo a caerse o tropezarse   SÍ / NO 
Ha sufrido caída/s en el último año /meses: ________  Lugar: _______  Consecuencias: ___________ 
Presenta marcha inestable  Mareos frecuentes 
Existe minusvalía SÍ/NO Psíquica  Física  Grado: ___________________ 

LIMITACIONES SENSORIALES: 
Auditivo  Leve   Moderado   Severo   Uso de aparato 
Visual  Leve   Moderado   Severo   Usa gafas 

SITUACIÓN PSÍQUICA
Área Cognitiva

Normal  Dificultad en la atención  Dificultad en la comprensión 
Desorientación tempo-espacial  SI / NO  Esporádico   Habitual  Total 
Alteraciones de la Percepción  SI/ NO  Leve    Moderado  Severo 
Trastornos de la memoria   SI / NO  Esporádico   Habitual  Total 

Área de Comunicación
Adecuada    Incoherencia   Lenguaje Oral __________________ 

Área Emocional
Normal   Soledad  Inseguridad   Agitación  Sentimientos de inutilidad 
Pérdida de interés por actividades habituales  Proceso de duelo  T. Conducta  Agresividad 

Patologías Psiquiátricas 
Demencias Seniles   Delirio   T. Esquizofrénicos  Intentos de autolisis  Agresividad 
Síndrome Depresivo  Duelo Patológico  Adicciones SI /  NO             ¿Cuál? __________________ 

MEDICACIÓN 
MEDICAMENTO DOSIS/ TEMPORALIZACIÓN PATOLOGÍA RECORDAR LA TOMA 

   SÍ / NO 
   SÍ / NO 
   SÍ / NO 
   SÍ / NO 
   SÍ / NO 
   SÍ / NO 
   SÍ / NO 
Por favor, rellenar en mayúsculas  

OBSERVACIONES:
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________”

Contra el precedente acuerdo, de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en caso de disconformidad puede interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación como previene el artículo 46 de la última de las leyes citadas, o cualquier otro que se estime procedente. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de marzo de 2009.—La secretaria general del Pleno, Elvira M. C. García García.
(03/8.956/09)


